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Sesión ürdinario d* §oncejo No X8,I0Zl,

Cerro de Paseo, f S de soiiennbre del ?ü21.

EL ALTALüE DE t-& MUI'llülpALlBA0 D!§TRITAL DE YANACANC!{A, que suscribe;

YtsJüs;

[n §esién de Üoncejo Municipal Ordinario No 1§ de fecha 16 de setiembre del presente afio, Carta N"
ü15"2021-R'J§G-Í\dDY-PA$CO, de fecha 18 de ag*sto del 2021; adjuntando et convenio de
cooperaciÓn ínterinstitucionalentre la Dirscción ReEional de §alud Pasco y la Municipalidad Distritatd*

Memorando ñü' 0239-2021-A,,,}dDY-pAsüO de fecha 18 de agosto del 1021; lnforne N"
\.rlrlt

.P

)':'rf '¡

'¡11,:

I$3-2*21-$GüH-Gü§/MDY-FA$üü, de feeha 18 de agosto z0z1; lnforme N
mdy/pasco, de fecha 18 de agosto del 2021; lnforme N' 1s4-zü11-sGscGRD-[ÁDy

B de agosto d*l 2*21; fideinorando N" 836-2021-üM-MDY-PASC0, de fecha 1B de agosto del lü21;
lnforme Legal N" 0186-2Ü21-MDY-A-GMIüAJ, ds feeha 1B de agosto det 202{; tarta N* 01Bj-A021-
§§-MüY-PA§CO, de fecha 2ü de agosto del 2ü21; lnforrne N" 114-2021-GRP-GER-GRDS-DR§IUMT,
de fecha 24 de agosto riei 2Ü21; üarta N' u1S-2ü?1-R-J§G-Ív1DY-FASüü, de fecha üj de sefiemhre
dal 2021; adjrrniando el convenio de cooperación interinstitucional entre Ia Dirección Regional de Salud
Pasco y la Municipalidad Distrital de Yanacancha; informe h¡" 030fi-2ü?1-§G-Mny-pAsC0, de fesha
31 de agosto 23021; lnforme N" 801-2021-SGA-$¡DY-PA§CO, de fecha üg de setiernbre del lüIf ;

lnforme N- CI333-2Ü21"§G-MDY-PASCCI de fecha 13 de setiembre 2ü?1; tnforme Legat st' 0I1ü-Züy1-
MnY4-GnillGAJ, ds fecha 13 de setiernbre 2ü21; üarta N' ü1S7-2CI2i-SG.ivtDy-pA$e0, de fecha 14
de setlembre 2A21; y el Dietamen N" ü05-20?1-CPR-AF-MDY, de fecha 1I de setiembre Z0Zt, y;

ü0¡{§lr}EB*§§S:

Que, elArtícuto N" 1940 de la Vigente Constitución Política del Peru, eonforme a ta Ley de Refonr¡a
C*nstitucional I{' 28607, atribuye a bs Órganos de Gobierno LocalAutonomia política, Econémha y
Adnninistrativa en lcs asuntüs de su competencia, correspündiendo al Concejo las Funciones
Normativas y a Ia Aicaldía las Funciones sjeeutivas;

ftu*, conforme al ,A,rt. li del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municlpalidades N.tIgI2, la
Municipalidad Distritál de Yanacancha, corno órgano de gobierno local, goza de autonomia p*lltica,
econÓmica y administrativa en los asuntcs de su competencia. Dicha autonomía radica en la facultad
de ejercer actos de gobiemo, administl"ativos y de administración, con sujecién al ordenamienta jurídlco;

üue, de conforrnidad al Art, 41o de la Ley ürgánica de Mr.lnicipalidades Ley l{u 27g1l, se precisa q*e
l*s auuerdos son decisiones que toi'rla elconc*jc, referidae a los asuntos específicos ds interés púbiico,
vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinadu
acto o sujetarse a una conducta s nCIrma institucional,
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Que, ei artícuio 6o de la rfiisrna Ley, señala que: "La alcaldía es el órgans ejeuutivo del gobierno taral.
El aicalde es el representante legal de Ia municlpalidad y su rnáxirna ar.ltoridad administrativa"; siends
que, el numerai 23)delartículs ?0'establece como atribucis*es deiaicalde, entre otras, la de: "üelebrar
l*s actc*, contratos y convenios necesafios para el e.ierclcio de sus funcicnes.,';

Que, ei numeral 8&,1 del artÍcuio 8Su dei Texto Único 0rderrado de la Ley yl' 27444, Ley d*l
Pr0cedimiento Administrativo General, aprobado con ilecreto $uprern* f\i* üü4-2ü19-JUS, estahlee*
re§pecto de los medios de colaboración interinstitucional, lo siguiente: "[-as entidades están facuttadas
para d*r estahilidad a la colahoración interinstitucional mediante conferencias entre entidades
uineuladas, convenios de colaboración u otros medios legalmente admisibles"'; siendo que, el numeral

$8,3 dei cítado articulo, establece que: "For los convenios de colaboración, las entidades a trav*s d*
su§ repre§entantes autori¿ados, celehran dentro de la ley acuerd*s en *l ámbito de su respectíva

cornpetencia, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de lihre adhesién y
separación.";

Gue mediante üarta N' CI15-2021-R-J§G-f\ÍDY-PASC0, de fecha 18 de agosto det ?ü21; adjuntando el
convenio de cooperación interinstitt¡cional entre la Dirección Regional de Salud Pasco y la Municipalidad

sistrital de Yanacancha, presenta la propr.resta de ccnvenio interinstitucional:

Que mediante Memorando N" 0239-2021-A/MDY-PA§üü de fecha 18 de agosto del 2021, ta alcaldía
solícita remitir el informe té*níco y legal a Ia Geren*ia Municipal;

mediante lnforme N" 293-2021-§üüH-Éü§IMDY-PA$Cü, de f*cha 1$ de agosto fS21, la suh
de Desaroflo Í{umsn* infcrma la ju*tifieación del convenio, indicando que ta §ub Gerensi*

üe Desarrollo lJumano cuenta con las la oticina de CIAM y Ofu1APHD, para las emergencias en ei
traslado de adultos mayores y per§onas con discapacidad que sufren accidentes de tránsito, caídas,

agitacién acelerada, entre otros. Todas estas personas se incluyen en el progranra AMACT{AY, so
cuenta con las la oficina de üIMUNA y CONNA, ya qus hay niños, niñas y adoleseentes que ll*gan al
extremo de suicidar*e y entre otras acciones pera conllevan a este acto, para ello es necesario ef

mnvenís a favor de nuestra pobiación más frágil;

Qu* mediante lnfon¡:e N' 352-2ü?1-GDS-MDYlpA$üCI, de fech* 1S de agosto de! 2ü21; ia Gerencia
de Desarrollo Social rernite el informe delconvenio en las instituciones indicadas;

üue a travás del Inform* N' 1ü4-?021-§GSCGÍqD-MDY-PASCCI, de fecha 18 de agosto det 2021; ta
$ub Gerencia de Seguridad Ciudadana, Gestión de Riesgos y Desastres inf*rma que +ste conveRio
hsneficiaría al personal de Seguridad ciudadana y gostión de riesgos por lo qu* seria boneficioso este

convenio;

Cun Memorando N" 83S-2ü31-GM-I\IDY-PA§00, de f*cha 18 de agosto del 2ü21, la Ger*neia
Municipai, solieita infonne iegai a Ia üereneia de Asesoría Jr¡rírlica;

Que rnediante lnfonne Legal l{" ü186-2021-ÍVIDY-A.GM/GAJ, de fecha 18 de agosto det l0?1, ta

Gerencia de Asesoría Jurídica responde indicando que primerarnente se tendria el informe de la
üerencia de Adminiskaci*n y Finaneas, previo informe de abastecimiento si ruenta eCIn la disponibilidad
delcomhustible;

üue a través de Ia Carta N' 0181-2021-SG-MDY-PASCO, de fecha 20 de agosto d*l 2021, la serretaria
General solicita la nodificaeión del Convenio por sugerencia de Asesoria Juridica,
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Que mediante Infonne tr{. 114-2021-GRP-GER-GRDS-DR§IUÍUT, de fecha ?4 de agosto dellsl¡1 ta

DIRESA Pascü, informa el estado actual de la unidad móvil de ambulancia Tcyota Hilux EUF 1I1
asignado a CPC§D * SAMU, indicando que se encuentra en un 1ü0% operativo;

Üon Carta N" 016-2021-R-J§G-h,!DY-PA,§CO, de fecha 01 de setie¡nbre del 2021; adjuntandc et

convenio de cooperacién interinstitucionai entre la üirscción Regionalde Salud Pasc* y la Municipalidad

üistrital de Yan*eancha, el regidor Jose Sü§A üOMEZ vuelve a pres*ntar el convsnio corregido para

su evaluación;

A través del infarme N'ü3üB-2021-SG-hIDY-PASCü, de fecha 3'l de agosto fiAil; la Secretaria

General stlicita lnforrne sohre la disponibilidad de combustible para ta propuesta de convenio;

Ü*n lnfanne N. 8ü1-?ü21-§GA-MilY-pASCCI, de fecha 09 de setiernbre del 2021, Sub Gerencia d*
Abastecimientos remite la información indicand* qus, para eada asistencia a una emergeneia, el
combustible que requiere ia ambuiancia, será cubiema por la ofícina de ia CPüED {hasta 02 gaiones}.

ün caso que ia cantidad de combustihle nq cubra la ruta que se necesita para cumplir con ia atencíón,
la Municipalidad contribu¡rá con la dotacíón dei comhustihle restante, debiendu justificar con el formato
F4üÜ, Visto esü, la disponibilidad de combustlble Petróleo para elcumplimient* de dhho conveniCI será
la dotaciÓn de 4 {cuatra} galones s*manales, si solo, si son salidas a üentros P*blados, s*gún
rEuerinniento para su atencion;

Medianto el lnfcrrno N" ü333-2021-§G-MDY-PASil0 de feeha 13 de setiembre 2ü21, la $ecretaria
teneral solicita el inform* legal a la üerencia de Asesoría Jrirídica;

Fosteriormente, con lnforme Legalhl" ü21ü-2ü21-IrÍDY-A-GM/SAJ, de fecha 13 de setiembre ?ü11, ta
Gerencia de Asesoria Jurídica r*sponde mediante el informe iegal a la suscripción de ccnve*io,
indicando que el proyecto de Convenio, contiene las condiciones mínirnas Bara suscripciún, por ende

desde el punto legal resulta procedente, celebrar ta suscripción de convenio interinstitucional entre la
Entidad y DIRESA Pasco, el mismo que deberá ser derivado a la Dirección Regionai de Salud pam su
ratificaciÓn y posterior suseripción por los Tituiares de cada lnstitución, a fin de brindar el apayo entre

ambas lnstítuciones, en conformidad a lo indlcado en la presente, Que, conesponde que dicho
expediente, sea evaluado por el Conejo l/unicipal, en aplicaciún del ineíso $), tS) del ar1ículo 9" Aprobar
la celebraciÓn de mnvenios de corperación nacicnal e internacional y convenios interinstitucionalcs.

üe conformldad a la Ley Orgánica de [fiunieipalidades Ley N" 27972;

Qile rnedia*te la tarta i"¡. 0187-2üt1-§G.MDY-FA$üü, de fecha 14 de setiambre 2021, la secrctaria
General solicita el pronunciamiento a través de un dict*men a la comisión de regidcres ds
admínistración y Finanzm;

Finalmente la Comisión Fennanente d* regidores a través del Dictamen N. ü05-2021-CPR-AF-MDY,

de fecha 15 de setiembre ?021, Dictaminan que, el proyCIcto de Convenio reúne la documentació*
necesaria para celebrar la suscripción de convenio interinstitueional entre la Entidad y DIRE§A Pasco,

*l misrno que deberá ser der"ivado a la Dirección Regional de Salud Bara su ratificación y posterior

suscrip*ién por los Titulare$ de cada lnstitución, a fin de brindar el apryo entre ambas lnstituciones, en

confonnldad a lo, indicado en la presente y recomienda a la parte adrninistrativa viabilizar y viEilar *l
*umplimiento del conveniq ilna vez suscrito por los titulares de eada institución:

üue, lueEo de ser deliberada en Sesión ürdinarío, el fulagno toncejo sn usü de sus facultades acuerda
en aprobar por unanimidad de sus integrantes, la suscripción dg convenio dc co*peración
ínterinstitucionalentre la üirección Regionalde Salud Pasco y ia Municipalidad Distritalde Yanacancha.
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AUTORIZAR, al señor alcalde de la Municipalidad üistrital cie Yanacancha la suscripción del convenio
apr*bado entre ambas entidades en el presente concejo,

Estanrio a io expuesto y a ias atribuci*nes que ie confieren ¡0s Afiícuio§ go, 3go Y 4'íÉ cie ia Ley úrgánica
de Municipalidad*s No 27972',los señores miembros delConce.io MunicipatdelDistrito de Yanacancha;

{T{JER§AII{:

*nUgUfgIEl§§8$. . ¡,PROBAR, por unanimidad de sus integra*tes, la suscri$ión de convenio de
cooperaciÓn interinstitucionalentre la üírección Regional de §alud Pasco y la Municipalidad Distritatde
Yanacancha, bajo los t*rminos y eondiciones indicados en sus cláusuias;

AKT¡CULCI §rüUNDq. "At|T0R|ZAR, al señor alcatde de la Municipafidad Distritat de yanacancha t*
suscripciÓn del convenio aprobado en el artículo primero, del presente Acuerdo de Concejo;

ARTÍCULO TERC§RO. , ENCARGAR, a Ia Gerencia de Municipal, Gerencla de Adminiskación y

Finan¿as, Gerencia de Desarollo §ocial, Gerencia de Servicios Públicos, Sub 0erencia de Seguridad

Üiudadana, Gestión de Riesgos y Desastres y otras conforms a sus funcicnes, realizar las acciones y
las que eonespondan en relacién alcumplimierrto del presente acuerdc.

*BIÍCUI"O CU*nr§. - NOTIFICAR, el presente acuerdo a los fnteresados, para tos fines
consiguientes conforme lo establece y faculta la Ley.

Ñ€6í§Iñ§§8, yAñe¡rly§§§
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